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Preside la Sesión el Sr. Rector Mg. Miguel Martín NtNA

1.1 La consejera Esp. Mónica Raguel SEGURA mociona incorporar al orden del Día para su

tratamiento:

- Expediente Ne 6195/13, Despacho Ne 185/25

L-2 La consejera Esp. Món¡ca Raquel SEGURA mociona incorporar al orden del Día para su

tratam¡ento:

-Exped¡ente Ne 6285/25. Despacho Ne 207 /25.
1'3 La consejera Prof. catalina VERA mociona incorporar al orden del Día para su

tratamiento:

-Expediente Ne 6233/20. Despacho 208/25.

L.4 La consejera Prof. catal¡na VERA mociona ¡ncorporar al orden del Día para su

tratamiento:

- Expediente L4257 /OI: Renuncia def¡n¡tiva del lng. Héctor Raúl CASADO, por

haberse acogido a los beneficios jubilator¡os.
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1.5 La Consejera Prof. Catalina VERA mociona incorporar al Orden del Día para su

tratam¡ento:

- Expediente !4673/23: Declarar DESIERTO el Concurso públ¡co de Antecedentes

Pruebas de oposición para la cobertura de un (1) cargo de profesor Regular en la categoría de

Adjunto con Ded¡cac¡ón semiexclusiva de la Asignatura ELEMENToS DE MÁoulNAs - carrera

de lngeniería Electromecán¡ca - FACULTAD DE INGENtERíA.

1.5 La Consejera Prof. Catalina VERA moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Exped¡ente L4O48/L8: Modificar el Artículo 2e de la Resoluc¡ón Ne 370/21 y, en

consecuencia, designar a los s¡gu¡entes profes¡onales como miembros del Jurado que

entenderá en el Concurso de referencia.

L-7 El consejero Geól. carlos Alberto MANJARRÉS mociona incorporar al orden del Día para

su tratamiento:

- Exped¡ente 23390/21: Programa de permanencia de Ayudante de pr¡mera Rentado.

1'8 El consejero Dr. José Ramón MoLTNA mociona incorporar al orden del Día para su

tratamiento:

- Exped¡ente 24563/22: Referente al Calendario Académico de la UNSa.

1.9 El consejero Mg. Emiliano VENTER mociona ¡ncorporar al orden del Día para su

tratamiento:

- Nota de ADTUNSA solicitando pronunc¡amiento al cuerpo con respecto a la situac¡ón

salarial y plan de lucha Docente Univers¡tario.

1.10 El consejero sr. Héctor Martín coRRUlDoR mociona incorporar al orden del Día para

su tratamiento:

- Nota solic¡tando Adherir a ia Ley provinciar Ne 5032, refer¡da a los asuetos

provinciales. Sol¡cita que sea tratado éste punto en conjunto con el punto 1_g.

1-11 El consejero Dr. Marcelo RoDRíGUEZ FARALDo moc¡ona ¡ncorporar al orden del Día

para su tratam¡ento:

- Expediente 7O280/2O. Despacho 183/25. Referido a la renuncia interpuesta por la

Ing. Myr¡am Noemí vlsuARA, al cargo de profesor Regurar en la categorÍa de Adjunto con

Ded¡cac¡ón Exclusiva de la As¡gnatura HoRTIcULTURA - carrera de lngeniería Agronómica.

¿
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L.Lz El consejero Dr. Marcelo RoDRiGUEz FARALDo mociona incorporar al orden del DÍa

para su tratam¡ento:

- Exped¡ente t2OS9/23. Despacho Ne 197/25. Referido a declarar des¡erto el

concurso Público de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir (1) un cargo de profesor

Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación semiexclusiva de la As¡gnatura HtsroLocÍA

E INMUNOLOGíA.

Por pres¡dencia se ponen a consideración las mociones presentadas.

Se votan y aprueban las mociones.

2. ACTAS

4s Sesión Especial del Consejo Superior d e fecha 07 /OBl2 .OZ5

La consejera Esp. Teodelina lnés zuvlRíA moc¡ona que ¡as Actas permanezcan disponibles en

secretaría por el lapso de 10 días y cumprido er prazo para hacer arguna observación, sean

aprobadas.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

El consejero Geó|. carlos Alberto MANJARRÉS mociona que, una vez tratado los Asuntos

Entrados, se altere el orden del Día para dar tratam¡ento el punto 1.7 de Asuntos sobre Tablas.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

3. ASUNTOS ENTRADOS

a' lnforme del sr. Rector: "Les quería comentar algunas cuest¡ones que hemos tenido dentro

de lo que es administración de la universidad, hemos sido notif¡cados durante la semana

pasada sobre una situación que tenemos con la habilitación de la cuenta bancaria de sueldos y

9e Sesión Extraord¡naria del Consejo Superior de fecha ffllT/2.O25.

7s Sesión Ordinaria del Consejo Superior de fecha 07/OSIZ.OZS.

I
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con respecto a la contratac¡ón, se ha hecho un pedido del m¡n¡ster¡o de economía

part¡cularmente de lo que es de tesorería y de la oficina nacional de contratac¡ones respecto

de ¡as contratación, de la última contrataclón o de la vigente con el Banco patagonia, as¡ que

estamos en ése proceso, de rev¡sión de proceso contractua¡ y por otro lado necesitamos

obtener un código que da la oficina nacional de contrataciones para poder hacer

modiflcaciones de las cuentas corrientes Bancar¡as y las denominac¡ones en la Tesorería

General de la Nac¡ón y contaduría General de la Nación, hemos ten¡do una conversación con el

contador General, y me explicó y en éstos momentos estamos presentando toda la

documentación en Ia ofic¡na nac¡onal de contratac¡ones y el secretario ya remit¡ó cop¡a de la

documentación respaldatoria y copia de los d¡ctámenes juríd¡cos y dictámenes técn¡cos que

hayan de los funcionarios que han intervenido en el proceso contractual, asi que les estaré

informando a medida que vaya tomando conoc¡miento hacerca de ésta s¡tuación, primero

porque está vinculada una contratación que es el pago de sueldos, creo que es una de las

contrataciones más importantes que tiene la universidad, primero porque ahÍ se canaliza casi

el 90 "/. del presupuesto y en segundo lugar porque involucra, creerría que debemos estar s¡no

superamos las 4000 aperturas de caja de Ahorros, incluyendo todo el personal contratado,

Personal Permanente y por otro lado es una cuenta que mueve el financiamiento de la

universidad de modo que en forma mensuar para el pago de haberes, asi que eso ro vamos a

tener ¡nformando.

El otro tema que les queríamos informar es que va ha haber una reunión en Rosario el día 2g

de éste mes, hemos tenido paralelamente dos reun¡ones con un grupo de Rectores, que la

última que tuv¡mos ayer no pertenecen a ningún grupo dentro de lo que es el Consejo

lnterunivers¡tar¡o y se trataron temas cómo el congreso que se va ha hacer en Rosario el 2g y

29, o sea un congreso muy ¡mportante sobre lnnovac¡ón de la Educación y la lnvestigación,

tenemos gente de Salta que está participando en ése Congreso y al mismo tiempo va ha

desarrollarse el Plenario del consejo lnteruniversotario Nac¡onal y al mismo tiempo se va a

desarrollar también una especie de Plenario de Rectoras y V¡cerrectoras de las Universidades

Nacionales, 57 y 58 Universidades.

otro de los temas que se trato en éstos días es el tema del financiamiento, en éstos momentos

está incluido en el orden del Día de la cámara de senadores la Ley de f¡nanciamiento

un¡vers¡tario que tiene medla sanción de Ia cámara de Diputados, es posible que sea aprobada

*
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ésta tarde, es una pos¡b¡l¡dad muy importante para nosotros, para todas las universidades, la

otra pos¡bilidad que se manejaba ayer es que, sino ¡ngresaba, iba a ingresar el zg de éste mes

en plena sesión del congreso de Rosar¡o el tratam¡ento de la Ley de Financamiento. Hay una

expectativa de que sea aprobada, pero al mismo tiempo tamb¡én está la alterntiva de que el

Pres¡dente cómo ya dúo, es posible que la vete o es posible que tenga otro trámite, d¡gamos

así que permita que no salga Ia Ley de Financ¡am¡ento, eso lo están manejando los Rectores y

lo que sÍ se ha pedido por parte de éste grupo es que realmente se haga mucho incapié,

¡ndependientemente de la Ley de F¡nanc¡amiento, la consideramos ¡mportante es que haya un

presupuesto que las Univers¡dades reclamen gue el año que v¡ene el

sistema universitario tenga un presupuesto aprobado para las universidades Nac¡onales,

obv¡amente que si se aprueba la Ley de F¡nanc¡amiento, entendemos todos que el

Presupuesto del año que viene debería contemplar esas cosas y s¡no contempla tendrá que

contemplar otras s¡tuaciones, pero no podemos seguir con una Ley del zo22 o está vigente

hasta ahora, digamos así, porgue estamos trabajando con valores que realmente ya no tienen

ninguna significancia para la Gestión, lo ¡mportante que se habló ayer en un Zoom que hemos

tenido, es que semantenga en agenda e¡ tema de F¡nanciam¡ento y el tema de presupuesto

univers¡tar¡o cómo una cuestión ¡mportante dentro de las universidades y después hemos

conversado un poco del tema Gremial, aparentemente lo que yo entiendo de éstas reuniones

es que aparentemente hubo una especie de acuerdo entre las partes Gremiales tanto de

FATUM cómo de las gremiales docentes de que ras med¡das en forma general, iban a ser

resueltas en el congreso de Rosario pero los Gremios aparentemente dicen que decidieron

tomar una ¡niciat¡va propia inclusive algunos Grem¡os Nodocentes han tomado algunas

decisiones de algunas universidades y la discusión que tuv¡mos ayer es que lo que habría que

hacer es unificar los cr¡terios para ir todos juntos en defensa de la universidad pública y de su

Financ¡am¡ento, creo que eso es un tema frente a esto aparentemente tamb¡én era necesario

que la UBA esté incluida, pero si no hay un cr¡ter¡o uniforme de ra parte gremiar, el resto de ras

agrupac¡ones, la UBA cómo gue no estaba y por supuesto, éstas son cuestiones que salieron y

yo se las comento.

os han preguntado que pasó con el paro de la semana pasada, bueno, nosotros explicamos

que hay Facultades que todavía estaban tomando exámenes en la universidad, creo que eran

cuatro Facultades, solamente dos habían comenzado las clases: las de Humanidades y ciencias
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Económicas, as¡ que en ese sentido se estuvo conversando y pidieron que haya una comunión

de criterios para defender y poner en agenda el tema de Financiamiento.

El otro tema que se tocó es el de la Marcha Federal, en principio estaba prevista para el 16 de

setiembre la Marcha, pero lo que estaría hac¡endo ruido a mi criterlo, con la partic¡pación mÍa,

es que no hay todavía un critrerio único acordado a salir en defensa de la Universidad Pública y

en defensa de su financiamiento, por supuesto que allí hay otras posturas de que sea el 22 de

setiembre la Marcha,la otra postura es gue sea una Marcha Federal, junto con otras

agrupaciones que también estarían peleando por un tema similar que es un problema de

f¡nanc¡amiento, como Jubilados, Hosp¡tales Públicos, Garraham, una serie de sectores del

Sector Público que estarían también pasando y hacer una Marcha Federal grande que tenga

potenc¡a digamos por usar un término y que s¡rva, así como está parece que no hay mucho,

nos habían preguntado si nosotros habíamos tenido conversación con los Grem¡os, y muchos

de los Rectores todavía no habían hablado de este tema específico con tanto el Gremio

Nodocente, cómo el Gremio Docente. Bueno esto es un poco para explicar.

Y con el tema de Financ¡am¡ento estuve tratando de obtener información sobre cuál es la

composición sobre Presupuesto que estaría presentándose para las Universidades, se habla de

la Comisión de Asuntos Económ¡cos es decir un Presupuesto de 4,2 billones de pesos, como

techo, para nosotros es insuficiente, según ese Presupuesto que estaría presentando el

Minister¡o, nosotros tendríamos si se mantiene el indicador de participación que tenemos en

la última Ley de Presupuesto, a nosotros nos tocaría un poco más de 50 mil millones o 61 mil

millones y nosotros acabamos de aprobar un Presupuesto por 65.700 millones casi 66, de

hecho que éste Presupuesto, me puse a trabajar para determ¡nar como arman ellos el 2.4

billones de pesos, porque la verdad que por ahí uno no t¡ene disponibilidad de ésos datos,

pero bueno hemos tratado de armar allí ésa cifra, la verdad que llegamos a la cifra de 4.2

billones, que ellos determ¡naron y ello no ¡ncluye Políticas Salariales segundo semestre, no

incluyen modificaciones de Gastos de Funcionam¡ento y no estaría incluyendo las Partidas

Presupuestar¡as, tampoco una variación de los índices de precios, estaría tomando una

variación que no es justamente ésa.

Hemos tratado de avanzar en lo que es el sobre techo que manejan ellos, el CIN tamb¡én Io

está manejando, pero no puede tener acceso a los datos, a ésos datos el CIN está manejando

5.6 billones de pesos, cómo sobre techo de las Universidades, nosotros hemos calculado, que:-/ a
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nos dá 5.4 b¡llones de pesosr o sea gue está ahí Ia cifra, pero eso incluye polít¡cas salariales del

segundo semestre que son el 7,5 % hasta noviembre, que no está contemplada en el otro

Proyecto además si incluye un 10 % de gasto de funcionamiento, eso es lo que estaría previsto

para los dos casos, por supuesto que cuándo hablan del 5, 6 o 4,2 hay que aumentar las cosas

que van a impactar dentro del año porque en ninguna de las dos alternat¡vas t¡ene ¡mpacto de

la Política Salarial del año propio, no es cierto de ejecución que es el 2025, seguramente las

part¡das van a ser otras, pero éste últ¡mo caso de techo, sobre techo, s¡ nosotros estaríamos

recibiendo allí estimativamente, lo que nosotros calculamos es un 87 mil, gB mil millones de

pesos, que sería algo más razonable digamos, tampoco es el mejor presupuesto porque éste

4,2 está tomando el sueldo del mes de mayo ya de hecho, ya sacó el Gob¡erno el 7,5 hasta

diciembre y por otro lado lo que decía recién en la Nota de Adiunsa sobre el tema de la polít¡ca

Salarial, es un tema que tamb¡én lo discutimos, nosotros hemos hecho un trabajo que lo

comentamos a los otros Rectores, nosotros en el 2023 tuvimos un aumento de los cargos de

profesores, nosotros tomamos el cargo de profesor titular exclusivo como ha variado en el

2023 para acá, y en el 23 ése cargo tuvo una variac¡ón de !62 o/o pero la inflación fue de2:-l%,

en el 2024 el cargo tuvo una variación de casi 93 % y la inflación fue de 11L %, en el 2025 tuvo

una var¡ación de casi un 6 %, apenas llega un 6 %oy a julio tenemos un17,7 % osea que en los

últimos tres años el sueldo del Personal Docente fue perdiendo, tamb¡én hicimos el trabajo

porque esto es para manejar información, lo hemos comparado en los sueldos básicos de la

escala de mayo de éste año con el salar¡o mínimo vital y móvil, en éste caso nos da a nosotros

que prácticamente los s¡mples a excepción del profesor titular simple, el resto de los

profesores simples, estarían casi igual que el salario mínimo, vital y móvil, estamos hablando

que los profesores simples, docentes simples en todo el país son 153.000 docentes que están

en ésa situación, es el paquete más grande si ustedes qu¡eren. En el caso, lo hemos comparado

después con la canasta básica alimentaria total para 4 personas, o sea persona más, el

matr¡mon¡o son 5 y ésa nos dá una canasta básica de 1.128.000 pesos, y en ése caso el único

básico de profesores que estaría por arriba de esos sería el profesor asociado y profesor

xclusivo y eso representaría que casi el 90 % de los profesores están por debajo de la canasta

básica, los básicos, si nosotros a esos básicos le ponemos una antigüedad para auxiliares, que

es promedio o le ponemos a los profesores asoc¡ados, adjuntos asociados exclusivos el r2o %

de a nt¡güedad,porq ue es muy probable que ésa gente tenga antigüedad, ése 95 baja al g3 %

a
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gue estarían por, osea la verdad que uno por dónde Io mire al cáculo y mira los lpc estamos

por debajo, el gran cambio que hay es en el mes de diciembre de ZOZ3, dónde la curva de lpC

pega un salto para arriba y la curva del salario nuestro hace un punto de inflexión en contra de

eso y es dónde pasó el dólar de 300 a 800 y dónde hubo gran desfasaje d¡gamos así en la

economía, porque a partir de enero, febrero las curvas tienden a acercarse porque la inflación

baja, y el gobierno empezó a entregar aumentos salariales parecidos a los del lpC. Todo ése

trabajo estuv¡mos haciendo como para tener una ¡dea de acompañar por ahí a Ia gente y en el

CIN sobre éstos datos que estamos viendo, era un poco para comentar éstos datos que

estamos v¡endo, era un poco para comentar éstos, asíavanzamos con el resto de las cosas,,.

b. Expediente Electrónico Ne 0212.025-SAC-U NSa CENTRO DE LENGUAS, Resolución Rectoral

Ne 444-2.025 em¡tida ad referéndum del Consejo Super¡or med¡ante Io cual aprueba el

CALENDARIO ACADÉMICO 2.025 dCI CENTRO DE LENGUAS dE CSIA UNiVErSidAd, PARA

HOMOLOCACTÓN.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la Resolución.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración.

Se vota y homologa.

c, Exped¡ente Electrónico Ne 02l2.025-sAc-uNSa cENTRo DE LENGUAS, Resolución Rectoral

Ne 846-2.025 emitida ad referéndum del Consejo Super¡or mediante lo cual modifica el

cAtENDARtO ACADÉMICO 2.025 del CENTRO DE LENGUAS de esta Univers¡dad aprobado

mediante Resolución R-Ne 441-2.025. PARA HOMOLOGACTóN.

La secretaria del consejo superior Mg. Angélica Elv¡ra ASToRGA da lectura a la Resolución.

Por presidencia se pone a consideración.

5e vota y homologa.

d. Expediente Ne 2505/23, comisión Negociadora de Nivel part¡cular sector Nodocente eleva

AcrA PARITARIA Ne 74/2.025 med¡ante la cual otorga suplemento de Riesgo a agentes

detallados en la misma, y AcrA PARITAR|A Ne 15/2.025 en la que incorpora el anículo G0, inc.

c) del ccr, en relación al adic¡onal por tÍtulo correspondiente a Tecnicaturas en Gestión

Universitaria. PARA HOMOLOGACTóN.

E
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La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a las Actas

Por presidencia se pone a consideración dichas Actas.

Se vota y homologa.

e. Sra. Secretaria General de APUNSa eleva Nota de Representantes de APUNSa ante Ia

Comisión de Capacitación Nodocente per¡odo 2.025 - 2.026. PARA CONSTDERACTÓN.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elv¡ra ASTORGA da lectura a dicha Nota.

Por presidencia se pone a consideración.

El Cuerpo toma Conoc¡m¡ento.

f. Exped¡ente Electrón¡co Ns 90/2.025-SEU.U NSa, Sr. Secretario de Extensión Un¡vers¡taria,

Mg. Hugo IRIARTE SÁNCHEZ, solicita la des¡gnación de representantes de cada estamento,

designados por el Consejo Superior, ante el Consejo de Extensión en carácter de Titulares y

Suplentes. PARA CONSIDERACIÓN.

La Secretaria del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a dicha actuación.

Por presidencia se pone a consideración.

El Cuerpo toma Conocimiento.

Siendo Hs. 15:52, se retira de la Sesión el Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA.

Preside la misma la Sra. V¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA.

1.7- Expediente 73390/27: Programa de Permanencia de Ayudante de Primera Rentado.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANIARRÉS da lectura al Expediente 23390/21:

"Progromo de Permanencio de Ayudonte de Primera Rentodo, voy o pasar ol folio 230 dónde

posterior hoce un ingreso el Asesor Juríd¡co Juon Poblo Mort¡n¡, con fecha 7 de Agosto del 2025

y dice osi:

EXPEDIENTE N9 2J.390/21

ASUNTO: TNFORMA SENTENCTA DE PRTMERA |NSTANCIA REACATDA EN EL EXPEDIENTE FsA Ne

1642/25 "NINA, CARLOS RADOLFO C/UN|VERS|DA,D NACTONAL DE SALTA S/ AMPARO por

MORA de lo ADMINISTRACION.

E
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sr. secretor¡o: Me dirijo o ud-, o fin de incorporar d los presentes obrodos lo sentencio de

primera instoncio recaído en los outos coratulodos, NINA, cARLos RoDoLFo c/ ]NI1ERS\DAD

NACIONAL DE SALTA S/AMPARO por MORA de to ADMINISTRACION, Exp. FSA Ns: 1-642/2025,

tromitado onte el juzgodo Federal Ne 2 de la ciudad de solta, not¡ficoda a estd porte el dio

30/0L/2025 o hs. 13:03 e ¡nformoda oportunamente med¡ante noto Ne 56/25.

Dicho resolutivo resultó fovorable a lo posturo de lo pdrte octord ordenondo a esta Univers¡dod

o que se pronuncie o través del Consejo Superior, yo sea en sentido posit¡vo o negdt¡vo,

respecto de lo petic¡ón Jormulada por la contraporte en el Expediente odministrotivo Ne

23.390/21, dentro del plazo de treinto (30) días de notificado lo sentencia que se odjunto en

copio y condenándola ol pago de las costos del juicio por el volor de seis (6) IJMA ol Ab. cortos

Rodolfo Nina y de nueve (9) IJMA al Ab. José lgnocio Dávdlos Sarov¡o.

A fin de actuolizor lo inJormodo med¡onte notu ne 56/25, se hoce sober que, conforme lo

instru¡do por lo autoridod, dicho sentencio fue opelodo en legol t¡empo y forma en punto d lo

reguloción de honcrarios profesionoles.

sirvo lo presente de otentd noto de rem¡sión al sr. secretor¡o de Asuntos .luridicos de lo

Un¡vers¡dod Noc¡ondl de Sdlto.

se le sol¡c¡tó tonto al servicio Jurídico de ésto lJn¡versidod, cómo ol secretor¡o de Asuntos

JurÍdicos lo opinion, es lo que voy a proceder o leer. En fotio 232 se encuentrd de Asesorío

Jurídico el Dictamen 2ji04, dónde díce lo siguiente:

,ra. V¡cerrectord:

viendo los presentes obrados a esto Asesoría Jurídica o los fines de emitir opinion sobre lo

pretens¡ón de jerarquizoción invocado por docentes, incluyendo el coso del cr. cortos Rodotfo

Nino, en el morco del "Progromo de permonenc¡o de Ayudantes de primero Rentodos',, y

conforme a lo normotiva v¡gente y los pr¡nc¡p¡os que r¡gen lo correra docente lJnivers¡tario.

I. ANTECEDENTES RELEVANTES

7. Lo cuestión se origina con la Resolución 2021-63-ApN-sEcpu#ME, que promovió el

"Progromo de Jerorquizoción de Ayudantes de pr¡mera categorio Rentodos". A roíz de este

Progroma, se presentaron diferentes sol¡citudes de docentes paro su jerarqu¡zoción.

. El Director de Presupuesto de la lJniversidod, en su informe de fs. 119/120, señoló que el

incremento de la plonto de personal y horos cátedro estorio lim¡tado por el Articulo 12 de lo

Resolución c-s Ne 444/2022. Este articulo estoblece que no se podrá ¡ncrementor lq plonta

i1
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permonente y los horos cátedra que exceddn lo estructuro de cargos totoles aprobados y

presupuestodos vigentes a lo fecha, salvo que se espec¡fique su fuente de finonciamiento,

según lo prescribe lo Ley de Adm¡n¡stroción Finonciero (L,qF). El Director de presupuesto

entendió necesorio lo intervención del Consejo Superior, dado que implicobo uno modificación

de lo plonta oprobado y concluyó que la Un¡versidod no se encontrarid en condiciones de

acceder al finonciamiento externo incrementol de lo Res SPU 63/27.

3. Ante uno occión de omporo por moro de lo odministroción promovido por el docente Corlos

Rodofio Nina, el Rectorodo emitió la Resolución R 267/25, de corácter "od-referéndum" det

Consejo Superior (fs. 175/176) con fecho 3L de morzo de 2025. Esta resolución estobleció la

promoción de un grupo de docentes, incluyendo al Cr. Corlos Rodolfo Nina, dl cargo de JTp, en

el marco del mencionodo progromo.

4. Posteriormente el 09 de moyo de 2025, el Rectorodo emit¡ó un nuevo octo odministrativo, lo

Resolución R Ne 523/25, también de corácter "ad referéndum" del Consejo Superior. Dicha

resotución dejoba estoblecido que la promoción del cr. Corlos Rodolfo Nina, efectuodo por Res.

R 0267- 2025. ero o portir del 13 de odubre de 2021.

5. Finolmente, el Consejo Superior de lo Universidod ¡nterv¡no y, med¡onte lo Resoluc¡ón C.S Ne

290/25 (fs.207j). Decidió no convolidor los actos odm¡nistrotivos de Rectorado (Res. R 267/25

y Res- R 523/25). Los fundomentos paro esto decision incluyen: el progroma implementodo por

la SPU no llegó o completar lo totol¡dod de los requerim¡entos de lo Universidades,dentro de lo

cuál estaba nuestro lJnivers¡dod (primer considerondo); que el mismo no tuvo oplicoción por

falto de finonciamiento (segundo considerondo); que en función de las considerociones

reol¡zodos, no corresponde otorgar o pretender tener olgún derecho sobre aspectos de un

Progromo que quedó desfinonciodo y, por tol, fuero de oplicación (quinto Considerondo); y que,

tampoco corresponden reconocimientos retrooctivos que surjon de un Progroma que no tuvo

oplicoción por falto de f¡nonc¡am¡ento. no correspondiendo reconocimiento alguno ni

convalidoción de acto en el mismo sentido, o lo cuol se ogrego, que frente lo inexistencid del

Progromo desde su origen corresponderío una evaluoción integral dentro de otro mdrco

normotivo y no dentro del Programa menc¡onodo (octovo considerando).

l ANÁL1sts JURiDtco

A. Sobre la oplicoción del Progroma de Jerarquizoción y sus limitociones Presupuestorios:

¿
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El Artículo 72 de lo Resolución C.S. Ne 444/2022 es una dsposición clove paro el presente

análisis. Esto normotivo interna estoblece uno restricc¡ón cloro al crecimiento de lo plonto de

personal y horas cátedra, subordinando cualquier incremento o lo ex¡stenc¡o de uno fuente de

finonciom¡ento específica, conforme a lo prescrito por lo Ley de Administroción F¡nonciero

(LAF).

En el caso que nos ocupd el Consejo Superior ha determinado de monero categórico que el

progroma de jerorquizoción no tuvo oplicoción por folto de finonciomiento. Esta corenc¡a de

recursos genuinos impide lo modificación de lo plonta docente, tal como lo estoblece lo

Resolución C.S. Ne 444/2022. Por lo tonto, sin el findnciomiento incrementol necesorio, lo

jerorquizoción sol¡citoda no resulto vioble.

B. Sobre la noturoleza y efectos del ddo odm¡nistrdtivo "AD Referéndum":

Los Resoluciones de Redorodo Ne 267/25 y Ne 523/25 fueron dictodos "ad-referéndum" del

Consejo Superior. Es fundomentol comprender que un octo odministrativo emitido "ad

referéndum" es oquel dictodo por uno autoridod que corece de competencio pleno para

resolver el osunto de fondo, y que estó sujeto o lo aproboción de uno autoridod superior poro

odquirir pleno validez y efectos jurídicos.

ASESORIA )URIDICA

En otras palobras, se troto de un oc'to de noturolezo provisionol, cuyo eficocia depende de lo

rotificoción de un órgano superior.

Los corocterísticas principales de un odo odmin¡strot¡vo "od referéndum" son:

. lncompetencia de la autoridod emisoro: El octo es dictodo por un órgono que no tiene lo

competencia pleno paro resolver el asunto de fondo. En este coso, lo competencio para la

modificoción de lo plonto ho sido osignodo ol Consejo Superior, conforme dl Articulo 735 del

Estatuto U nive rs¡tar¡ o vi gente.

. Necesidod de aprobación posterior: Requiere lo rdt¡f¡cdc¡ón por porte de una autoridad

superior paro ser válido y eficaz.

. Efectos suspens¡vos: Mientras no se obtengo la aprobación, el octo no produce efectos

juridicos plenos.

o preparotorio: En algunos cosos, puede ser considerodo un octo preporotorio pora la

decisión final de la autor¡dod competente. Tol lo tesitura ddoptodd en el fallo recaido en el

amporo por moro mencionodo-

{
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En virtud de lo expuesto, lo decisión del Consejo Super¡or de lo Ltniversidod, expresoda en lo

Resolución C.5. Ne 290/25, de no convalidor los resoluciones rectorales Ne 267 /25 y Ne 58/25,

es juridicomente válida y fue dictodo conforme a su competencid. En consecuencio, dodo que

los actos de Redorodo fueron emitidos "od referéndum" y no obtuvieron la rat¡f¡coción

requerido, no cdusoron efectos jurídicos individuales y directos respecto de los sujetos

comprendidos.

C. Sobre los pedidos de otros docentes: Respecto o las solicitudes de jerarquizoción de otros

docent"s, se comporte plenomente lo informado por el D¡rector de Presupuesto. El Sistemo de

Administroc¡ón F¡ndnciera, junto con la yo citada Resolución C.S Ne 444/22, impide el

incremento de lo pldnta permonente y horas cátedro que exceda lo estructurd aproboda y

presupuestado, salvo que se especifique su fuente de f¡nonciom¡ento. Dado que el programa de

jerarqu¡zación perdió su vigencio por folto de finonciomiento ¡ncrementol genuino, no resulto

viable dor curso o dichos solicitudes.

I I I. CONCLUSION E5 Y RECOM EN DACIONES

En bose o lo normot¡vo onolizado y los ontecedentes del coso:

1. Se ratifico la volidez y pleno eficocio jurídico de lo Resoluc¡ón C.S. Ne 290/25, lo cual decidió

no convalidar los resoluciones rectoroles Ne 267/25 y Ne SB/25, debido o lo noturaleza ',od

referéndum" de estos últimas y lo falta de finonc¡amiento del programo que los sustentoba.

2. Dodo que los resoluciones desest¡modos por el Consejo Superior no generoron efectos

juridicos plenos, las jerarquízociones allí previstos no odquir¡eron f¡rmezd ni produjeron

derechos odquiridos.

3. Respecto al caso específico del Cr. Carlos Rodolfo Nino y en virtud del fallo recaido en to

cousa "NINA CARLOS RODOLFO c/ UNSA s/ AMpARO pOR MARA DE LA ADMINTSTRACTóN" ffs.

277/229), si bien la Res. CS 290/25 no convolidó los dctos rectordles, no se resolvió

expresomente en sent¡do negotivo el ped¡do ¡niciol del octor.

4. Poro las solicitudes de otros docentes que se encuodren en el mismo progroma

desf¡nanciodo, no resulto viable su jerorquización en tonto no se obtenga el finonciamiento

\/ incrementat genuino de ocuerdo o lo d¡spuesto por Res. C.S Ns 444/22./
F i ndl mente, e sta Ase sori o J u ríd ¡ co re com¡endd(,

¿
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. Dor urgente ¡ntervenc¡ón ol Consejo Superior de ld lJniversidod pora que se expido

expresomente sobre el pedido del Cr. Carlos Rodolfo Nina, considerando el follo de amporo por

moro,

. Se remite el presente didomen o lo Sro. Vicerrectora, debido o reloción de pdrentesco

existente entre el Rector y uno de los sol¡citontes, lo cuol implica uno cousal de abstencion.

. Aconsejor ol Sr. Rector, eventuolmente, dbstenerse de presidir la Ses¡ón del Conseio Superior

en lo que se trote lo cuestión debotido en el presente expedíente, por lo mismo razón.

Sirva lo presente otento noto de rem¡s¡ón.

Y lo firmo el obogodo Juon Pablo Mort¡ni.

Después hay ¡ncorporodo un d¡ctomen del obogado Doniel Mansillo Muñoz, que es el Secretar¡o

legol de ésta Universidod:

Al Sr. Rector Mg. L¡c. Miguel Mortín N¡no: El presente dictamen tiene por objeto dnal¡zar la

decisión odoptodo por el Conseio Super¡or, medionte Resolución CS Ne 290/2025, en que

resolvió no convalidor ios Resoluciones R Np 267 -2025 y R No 52i/2025, ambas vinculodos con

lo implementoción del "Programa de Permanencio de Ayudontes de primero Rentodos", y

atender lo sentencio del Juzgodo Federal de solto Ne 2 en Exped¡ente Ne 7642/25 'NINL

CARLOS RODOLFO C/UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA S/AMPA,RO POR MORA DE LA

ADMINISTRACIÓN'.

1. El Programo de Permonencio de Ayudantes de Primero Rentodos fue aprobodo por lo

Resolución 2021-63-APN-SECPU#ME, en cumplimiento del ocuerdo poritario de fecho 23 de

diciembre de 2020. Dest¡nodo o jerarquizor o los Ayudontes de Primero mediante su

promoción cargos de Jefe de Trabajos Proct¡cos (JTP), conservando lo mismo dedicoc¡ón. para

su f¡nonciamiento, el Ministerio de Educoción osignó o las Universidodes Nociondles un

Presupuesto totol de 5 700.000.000.

2.- Lo Resolución R Ne 0267/2025, de fecho 37 de morzo de2125, buscó promover y jerorquizor

a docentes ouxil¡ores en el morco del programa mencionodo. Y la Resoluc¡ón R Ne 523/25,

pretendió estoblecer lo promoción del Cr. Abog. Corlos Rodolfo Nina, con efectos o portir del 13

de octubre de 2027
-- 3.- La Resolucíón CS Ne 290/2025, de fecha 30 de julio de 2025, resuelve no convalidor las

Resoluc¡ones Redoroles Ne 267/25Y 523/25.

¿



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CO'VSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Tel. (54) (0387) a255a22

4.- Lo decisión del consejo superior se fundomentó en los ¡nformes de lo comisión de Hoc¡endo

y en otras consideraciones relevontes, entre las que se destocan:

o) El Minister¡o de Educoción no efectuó nuevo convocatorio de finonciomiento, lo que impidió

lo cobertura pleno de los requer¡m¡entos- Asimismo, el informe de la Dirección de presupuesto

(fs 119/120) señoló ousencio de octo odministrativo pertinente, recordondo lo vigenc¡o de Ia

Resolución CS Ne 444/2022 que prohíbe incrementar ld plonto de personol y hords cátedro por

encimo de ld estructurd aprobodo; concluye que lo lJniversidad no se encontrorio en

condiciones de occeder ol finonciamiento externo incremental de la Resolución SpU Ne

63/2027.

b) La Universidod carecío de financiamiento especifico y permonente poro cubrir los corgos

propuestos, lo que implicaba un impedimento real de ejecución. El gosto correspond¡ente

excedio los previsiones presupuestaríos y los leyes de presupuesto, lo que generarío un perjuicio

potr¡mon¡ol poro el Estado Nocionol. Afs.747/148 surge lo propuesto de "reencosillomiento" o

promoción por medio de una futura transformac¡ón de planto o determ¡nar por codo Un¡dod

Acodémica.

c) El octo rectoral, emitido od referendum, fue considerodo un exceso de competencia en tonto

otorgó beneficios sin respaldo presupuestario ni oprobación del órgono de gobierno

competente.

d) Se constotdron irregularidodes en lo ¡mputac¡ón presupuestoria: se afectaron créditos

consignodos en el "lnciso 7 - Gostos en personol" eron de "dependencios de origen,', y no

podíon ser imputodos como si fueron un tronsferencia de progromo implementodo por la SSqU-

e) Se dispuso el reconocimiento de retrooctividades sin finonciamiento prev¡o, lo que corece de

sustento jurídico y vulnero el principio de legolidad Presupuestaria.

f. No se ocompoñó la documentoción respaldotor¡o ni se reolize evaluoción odministrativo

previa que gorontizara lo regulor implementoc¡ón de programo.

5.- El Consejo Superior, en su corácfer de máximo órgano de gobierno univers¡tario, ejerce

control de juridlcidad y oportuniddd sobre los octos emonados ,,od referéndum,, por el

Rectorodo.

a Lo Ley Nacional de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos (art 17 Ley 79.549) impone la obtigación

de revocar en sede odministrotiva sus octos irregulores
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b) Lo doctr¡nd de "Almagro" y "Tondanor" oclora que lo exigencio de que la revococión no

couse perjuicio o terceros (art- 18 Ley Ne 79.549) no se oplico a la revococión de actos

irregulores. De lo controrio, la potestod revocator¡a de lo Adm¡n¡stración se volverio ilusoria, ya

que un un¡verso ¡nfinito de personos podr¡o sentirse ¡ndirectomente perjudicadas, monteniendo

osí un octo ilegit¡mo en el ordenomiento juridico. La prioridod, en actos irregulores, es

resta blecer la j u rid ici dad.

6.- Que, el Consejo Super¡or, al no convalidor lo Resolución del Redor, está odudndo como uno

autoridod super¡or que observo lo irregularidad y falto de leg¡t¡midod de un acto

admin¡strotivo. Los fundomentos para lo no convalidoción - falto de financiom¡ento, exceso de

otribuc¡ones, ¡ncumplimiento de requisites - opuntan a que la Resolución R-N'0267-2025 por

considerorlo nulo de nulidod absoluto. Esto figuro - la aprobación - cumple uno función de

control y cons¡ste en un octo administrot¡vo que dcepto como legal y oportuno otro octo

jurídico onterior. El octo típico de aproboción supone, por lo tanto, lo ex¡stenc¡o de dos octos

outónomos: uno que prev¡o o ontecedente y otro poster¡or o consecuente, que es el octo de

aproboción. Ambos octos son, en tol contexto, perfectomente válidos, pero lo oproboción es lo

que le da eficacio al octo. El octo "od referendum" en sentido estricto ho sido descripto como

oquel en que el órgano que dictó el octo originor¡o no es competente pord hocerlo.

7.- Debe señolarse expresomente que el octo paritoria de fecho 23/72/2020, que sirvió de

ontecedente poro el dictodo de lo Resolución 2021-63- APN-SECPU#ME, ol dio de la fecho se

torna de imposible cumpl¡mlento, tonto por el tronscurso del tiempo tronscurrido desde su

suscr¡pc¡ón, como por lo ousencio de financiamiento específico por parte del Minister¡o de

Educación. Esto ¡ntposib¡lidod objetivd refuerzo lo inviobilidod de instrumentor los beneficios

previstos en dicho ocuerdo en lo octuolidod. En el caso, el octo del Redorodo es irregulor por

corencio presupuestor¡a, los derechos que pudieran haberse generodo serion precorios frente o

lo potestod de lo Admin¡stroción de restdblecer la legalidod.

8-- Lo modernizoción de lo Administración Pública, en lo cual nos encontromos inmersos, busco

despojarla de ont¡guos componentes burocrát¡cos poro rnejoror sus ¡nstrumentos de actudción

y potencior sus técnicas de gestión, de modo que pueda ejercer sus toreas de manero mós

eficdz y eficiente. Lo em¡ss¡on de un nuevo octo que se lim¡te o reiterorlo monifestodo por lo

Re/olución CS N" 2gO/25, iria en contro de los princ¡p¡os esencioles de lo reforma odministrat¡vo

en curso.

A
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9.- No obstonte, lo onterior, se debe otender que existe uno sentencid judicial que ordena

emitir una resoluc¡ón sobre el oc-ta poritario de fecha 23/12/2020, es ¡mperotivo cumplir con

dicho mandodo judiciol.

70.' Por lo expuesto, se oconseid emltir uno resolución en cumplimiento de to sentencio judicial,

declarondo lo imposibilidod de ejecutar lo est¡pulado en actd paritorio de fecha 23/12/2020,

conforme punto 4 - , 7- del presente y conclusiones del Dictamen N" 21ia det servicio

Jurldico Permonente, lo emisión de un octo odministrot¡vo expreso que comunique

formolmente lo resuelto por el Consejo superior, ofin de dor cumplimiento o lo orden judiciol de

fecha 30 de Julio de 2025 y de preserver lo seguridod jurídica instituc¡onal.

Sirvo el presente de otento noto de elevoción.

Lo firma el Abogodo Daniel D. Monsitlo Muñoz, secretorio de Asuntos Jurídicos de la
Un¡versidod Nocional de Salta".

El consejero Geól. carlos Alberto MANJARRÉs mociona que el cuerpo se constituya en

Comisión.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

S¡endo hs. L5:31 el Cuerpo se Const¡tuye en Com¡s¡ón.

Siendo hs. 16:z14 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba el Despacho. se registra 1 abstenc¡ón correspondiente al consejero

Correjidor.

4. Expediente Eledrónico Ne 32l2025-c5-uNSa REsoLUctóN c5- 2s7/25 DtsrRtBUctóN DE

CRÉDITOS PRESUpU ESTARtOS. Gastos de traslados de docentes.

Despacho Ne 59/25, comisión de Hacienda aconseja que las unidades Académ¡cas financiarán

ún¡camente gastos de traslados entre la ciudad de salta y las diferentes sedes, Extens¡ones y

Delegaciones referidas, para aquellos docentes que No revistan la categoría de Regular en

eSas carreras.

La Consejera Esp. Teodelina tnés TEODELTNA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a considerac¡ón el Despacho de Comisión.

.h
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Se vota y aprueba. Se registan 2 abstenc¡ones correspondientes a los Consejeros: Ven¡er y

Vera.

5. Expediente Ne 2.5O2/fZ ESCALA DE V|ÁT|COS (Res. Rectoral Ne 386/25 homologada por

Res. CS Ne 186/25).

Despacho Ne 51/25, Comisión de Hacienda aconseja PRORROGAR por el periodo julio-

diciembre 2025 la Escala de V¡át¡cos vigente aplicable a las Autoridades Superiores, personal

Docente, Personal Nodocente y Personal de los lnstitutos de Educación Media.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

6. Exped¡ente Ne 2.525108 y 24.624/LB SECRETARíA ACADÉM|CA - CENTRo DE LENGUAS,

solicita modificación del artículo 14 del Reglamento del Centro de Lenguas - Régimen de pagos

y recargos aplicables a los Aranceles de Cursos y Pruebas de Nivelación.

Despacho Ne 52/25, Comis¡ón de Hacienda aconseja MODIFICAR el art. 14 del Reglamento del

Centro de Lenguas.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRfA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registran 2 abstenciones correspondientes a los Consejeros: Elías y

G a rcía.

7. Expediente Ne 24.642/L8 SECRETARÍA ACADÉM|CA. CENTRO DE LENGUAS, Sra.

Coordinadora con el aval del Sr. Secretario de Extensión y Sr. Secretario Académico propone

¡ncremento de aranceles y honorar¡os con vigencia a part¡r del 19 de agosto del corr¡ente.

Despacho Ne 53/25, Comisión de Hacienda aconseja ApROBAR la propuesta elevada.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVTRÍA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

1-c
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8. Expediente Electrón¡co Ne 40/2.025-5EU-uNSa SECRETARiA DE EXTENSIóN UNtvERSITARtA,

eleva situación de la contratación de la Srta. Nad¡a Noel GHIGLIA para la realización de tareas

en el Centro de Lenguas.

Despacho Ne 54/25, Comisión de Hac¡enda aconseja AUTORIZAR el contrato de referencia, el

que será financiado con recursos prop¡os de d¡cho centro.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

9. Expediente Electrónico Ne 35/2.02s-SAC-U NSa SECRETARíA ACADÉMtCA, eleva contratac¡ón

de la Prof. Claudia B. PÁEZ - Coordinadora del Centro de Lenguas.

Despacho Ne 50/25, Comisión de Hacienda aconseja AUTORIZAR el contrato de referencia, el

que será financiado con recursos propios de d¡cho centro.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a conslderación el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba.

10. Expediente Ne 12.370/21 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, solicita prórroga de

designación de los cargos docentes de la asignatura INTRODUCCTÓN A LOS ESTUDTOS DE LA

MEDICINA, carrera de MEDICINA.

Despacho Ne 55/25, Comisión de Hacienda aconseja TENER POR PRORROGADA la designación

de los referidos cargos, hasta el 31 de diciembre de 2.025.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba con la s¡gu¡ente modificación: Dónde dice "Gastos en Personal- Presupuesto

de la Universidad, tiene que decir "Gastos de Personal de la Facultad de Ciencias de la Salud".

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratamiento en bloque de los puntos 11 del

Orden del Día y el punto 1.5 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.i
&
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11. Expediente Electrónico Ne 208/2024-EXA-U NSa FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,

mediante Resolución 383/2.025-EXA-UNSa del Consejo D¡rect¡vo tram¡ta Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para cubrir 1 (un) Cargo de Profesor Regular, Categoría

Adjunto, Dedicación Exclusiva para la asignatura ALGORITMOS Y ESTRUCTURAS DE DATOS,

carreras de Licenciatura en Análisis de S¡stemas (Plan 2010) y Tecnicatura Universitar¡a en

Programación (PIan 2012).

Despacho Ne 24/25-CS-CD-UNSa, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja

MODIFICAR la nómina propuesta en el artículo 2p de la Res. CD L77 /2025 EXA-UNSA y

DESIGNAR a los miembros delJurado que entenderá en el presente concurso.

La Consejera Srta. Malena TRAVERSO da lectura al Despacho.

1.6 - Expediente 74048/18: Mod¡ficar el Artículo 2e de la Resolución Ne 370/21 y, en

consecuencia, designar a los siguientes profesionales como miembros del Jurado que

entenderá en el Concurso de referencia.

La Consejera Prof. Catalina VERA da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos de Comisión.

Se vota y aprueban los Despachos correspondientes a los puntos 11 del Orden del Día y el

punto 1.5 de Asuntos Sobre Tablas.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona que el punto 12 del Orden del Día vuelva a la

Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina, porque hay un tecn¡c¡smo que es declarar

des¡erto o dejarlo sin efecto y al no entrar en discusión acá, lo ideal es que regrese a la

Comis¡ón para realizar bién el trámite deacuerdo a lo que corresponde.

Por pres¡dencia se pone a cons¡derac¡ón la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

12. Expediente Electrón¡co Ne 213/2.022-EXA-UNSA FACULTAD DE CIENCTAS EXACTAS,

mediante Resolución Ne 364/2025-EXA-U NSa del Consejo Directivo tramita Concurso Públ¡co

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir l. (un) Cargo de Profesor Regular,

CateBoría Adjunto, Dedicación Sem¡exclus¡va para la asignatura ECONOMÍAS DE LAS

I¿
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ORGANIZACIONES, carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan de Estudio 2.010),

convocado por Res. 587 /2024-EXA-UNSa.

Despacho Ne 23/25-CS-CD-U NSa, Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja

declarar DESIERTO el concurso de referencia.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en bloque de los puntos 13 del

Orden del DÍa y el punto L.5y LfZ de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

13. Expediente Ne 8.2721?t FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, med¡ante Resolución

346/2025-EXA-UNSa del Consejo Directivo tramita Concurso Público de Antecedentes y Prueba

de Opos¡ción para cubrir un (1") cargo de Profesor Regular, Categoría Asociado, Dedicación

Exclus¡va para la asignatura QUíMICA ANALíIICA, carreras de Licenciatura en Quím¡ca, L¡c. en

Bromatología y Analista Quím¡co.

Despacho Ne 193/25, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja declarar

DESIERTO el concurso de referencia.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho de Comis¡ón.

1,5 - Exped¡ente 74673/23: Declarar DESIERTO el Concurso Públjco de Antecedentes Pruebas

de oposición para la cobertura de un (L) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto

con Dedicación Semiexclusiva de la Asignatura ELEMENTOS DE MÁOUINAS - Carrera de

lngeniería Electromecánica - FACULTAD DE INGENIERíA.

La Consejera Prof. Catalina VERA da lectura al Despacho.

1.12 - Expediente L2059173. Despacho Ne 197 /25. Referido a declarar desierto el Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir (1) un cargo de Profesor Regular

en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la Asignatura HTSTOLOGíA E

INM U NOLOGíA.

Consejera Dra. Marta Crist¡na SANZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a consideración los Despachos de Comis¡ón

A
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5e vota y aprueban los Despachos correspond¡entes a los puntos 13 del Orden del Día y el

punto 1.5 y 1.12 de Asuntos Sobre Tablas. Con la modificación del punto 1.13: En el artículo 1.

dónde dice Facultad de Ciencias de la 5alud, debe decir Facultad de C¡encias Exactas.

14. Expediente Electrónico Ne 33/2025-CS-UNSA FACULTAD DE CtENCIAS DE LA SALUD, Srra.

Mia Guadalupe MUIONI solicita autorización para presentar fuera de término documentación

para Confirmar su lnscr¡pción en la carrera de LICENCIATURA EN NUTR|C|ÓN, en carácter de

excepción a lo d¡spuesto por Res. CS Ne 149/25.

Despacho Ne 25/25-CS-CD-UNSa, Comisión de Docenc¡a, tnvestigación y D¡sc¡plina aconseja

HACER LUGAR a lo solicitado.

El Consejero Sr. Franco Nicolás ACOSTA LUGO da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración e¡ Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en bloque de los puntos 15 y 15

del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

15. Exped¡ente Electrónico Ne 318/2.025-HUM-U NSa, med¡ante Resolución H Ne 1112125 del

Consejo Directivo solicita el otorgamiento del AñO SABÁT|CO a la Dra. Rossana Elizabeth

LEDESMA Profesora Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura

FUNDAMENTOS DE PREHISTORIA Y ARQUEOLOGíA con extens¡ón a ARQUEOLOGíA

AMER|CANA, escuela de Antropología, a partir del 0l/09/2025, y por el término de un (1) año.

Despacho Ne 205/25, Comisión de Docencia, ¡nvestigación y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solic¡tado.

El Consejero Sr. Franco Nicolás ACOSTA LUGO da lectura al Despacho.

¿
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15. Expediente Electrónico Ne 100/2.025-lNG-U NSa FACULTAD DE tNGEN|ERíA, mediante

Resolución Fl Ne 118-CD-2025 del Consejo Direct¡vo solicita el otorgam¡ento del AñO

SABÁTICO a la Dra. María Alejandra BERTUZZI, Profesora Regular, Categoría Titular, Dedicación
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Exclusiya en ¡a as¡gnatura TERMODINÁMICA ll, carrera de lngeniería euímica, a partir del

0\/02/2026, y por el término de un (1) año.

Despacho Ne 206/25, Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo sol¡citado.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a consideración ¡os Despachos de Comisión.

Se vota y aprueban los Despachos correspondientes a los puntos 15 y 1G del Orden del Día.

L7, Expediente Electrónico Ne 152I2025-NAT-UNSa. FACULTAD DE C|ENCIAS NATURALES,

mediante Resolución 488/2024-NAT-U NSa del Consejo Directivo propone designar a la Dra.

María Mónica SALUSSO como PROFESORA CONSULTA de la Escuela de B¡ología.

Despacho Ne 21/25-CS-CD-UNSa, Com¡s¡ón de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja

DESIGNAR a la Dra. SALUSSO como PROFESORA CONSULTA.

El Consejero Sr. Cr¡stian Guillermo GARCíA da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a considerac¡ón el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratam¡ento en bloque de los puntos 18, 19 y

20 del Orden del Día y los puntos 1.2 y 1.3 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a consideracíón la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

18. Expediente Ns 12.300/18 FACULTAD DE CtENC|AS DE LA SALUD, mediante Resolución cD

Ne 335/25 del Consejo Directivo propone designar a la L¡c. patricia Griselda VILLAGRÁN en el

cargo de Profesor Regular, Categoría Asoc¡ado, Dedicación Exclusiva para la asignatura

NUTRICIÓN BÁSICA de la carrera de Licenc¡atura en Nutrición.

Despacho Ne 203/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sc¡plina aconseja DESIGNAR a la

L¡c. VILLAGRÁN en el referido cargo.

,El Consejero Mg. Emil¡ano VENIER da lectura al Despacho.\
i.-
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19. Expediente Ne 19.011/17 FACULTAD REGTONAL ORÁN, mediante Resolución CD-ORÁN-Ne

7L7/25 del Consejo Directivo propone designar al C.U Gustavo Adolfo MAMANÍ en el cargo de

Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple para la asignatura TNTRODUCCTÓN A

LA MATEMÁTICA de la carrera de Tecnicatura Electrónica Universitaria.

Despacho Ne 204/25, Comis¡ón de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina aconseja DESTGNAR al

CU. MAMANÍen el referido cargo.

El Consejero Mr. Juan Carlos ROSALES da lectura al Despacho.

20. Expediente NP 12.050/23 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, med¡ante Resolución CD

Ne 389-25 Del Consejo Directivo propone designar al Dr. Edgardo Ramón LEÓN DE LA PUENTE

en el cargo de Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Dedicac¡ón Semiexclusiva para la

as¡Bnatura BIOFÍS|CA, carrera de Medicina.

Despacho Ne 209/25, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR al

Dr. LEÓN DE LA PUENTE en el referido cargo.

El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO da lectura al Despacho.

1.3 - Expediente Ne 6233/20.

Despacho N'208/25.

La Consejera Esp. Mónica Raquel SEGURA da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a considerac¡ón los Despachos de Comisión.

Se vota y aprueban los Despachos correspondientes a los puntos 18, 19 y 20 del Orden del Día,

y los puntos 1.2 y 1.3 de Asuntos Sobre Tablas.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratam¡ento en bloque de los puntos 21 al 27

del Orden del Día

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada

Se vota y aprueba.t

1.2 - Expediente Ne 5286/25.

Despacho Ne 207/25.

La Consejera Esp. Mónica Raquel SEGURA da lectura al Despacho.

.\
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21. Expediente Ne 14.525113 FACULTAD DE tNGEN|ERíA, mediante Resolución Ft Ne 115/2025

del Consejo Directivo sol¡cita prorrogar la condición de docente Regular del Mag. Néstor

Eugen¡o LESSER en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Sem¡exclus¡va,

asignatura ESTABILIDAD lcarrera de lngenierÍa Civil (plan de Estudio vigente), en el marco de

las Resoluciones Ns 53U!7 y f!7 /25.

Despacho Ne 2OO/25, Com¡s¡ón de Docencia, lnvest¡gación y Disc¡pl¡na aconseja HACER LUGAR

a lo solic¡tado.

La Consejera Srta. Ma¡ena TRAVERSO da lectura al Despacho.

22. Exped¡ente Ne 10.583/98 FACULTAD DE C|ENC|AS NATURALES, mediante Resolución

L94/2025-NAT-UNSa del Consejo D¡rectivo sol¡cita prorrogar la condición de docente Regular

de la Msc. Adriana Elizabeth ORTÍN VUJOV|CH en el cargo de profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Exclusiva, as¡gnatura MANUO DE PASTURAS y BOSQUES, carrera de

lngen¡ería en Recursos Naturales y Med¡o Amb¡ente (plan de Estud¡o 2006), en el marco de las

Resoluc¡ones Ne 531/11 y fU/25.

Despacho Ne ?0f/25, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y D¡sciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solicitado.

La Consejera L¡c. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

23. Expediente Ne 10.603/08 FACULTAD DE CtENCIAS NATURALES, mediante Resoluc¡ón

304/2025-NAT-UNSa del Consejo D¡rectivo solicita prorrogar la condición de docente Regular

del Msc. Héctor Alejandro REGIDOR en el cargo de profesor en la Categoría de Adjunto,

Dedicación Simp¡e, asignatura EVALUACTóN DE IMPACTO AMBIENTAL, carrera de lngeniería en

Recursos Naturales y Med¡o Ambiente (Plan de Estud¡o 2006).

Despacho Ne 195/25, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo sol¡citado.

El Consejero Sr. Octavio CABAñA da lectura al Despacho.

24. Exped¡ente Ne 22.145/21 tEM- TARTAGAL, Sra. D¡rectora solicita prorrogar, en carácter

,'excepcional, la designación TNTERINA del Prof" Gustavo Ramón INSAURRALDE en el cargo de

SECRETARIO DOCENTE (con reducción horaria a 25 hs reloj) a partir del 1p de julio de 2025, y
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por el térm¡no de un (1) año o hasta la cobertura del cargo por vía de Concurso Regular, lo que

ocurra pr¡mero.

Despacho Ns 194/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo sol¡c¡tado.

El Consejero Sr. Octav¡o CABAÑA da lectura al Despacho.

25. Exped¡ente Ne 22.082/21 IEM- TARTAGAL, Sra. D¡rectora sol¡c¡ta prorrogar, en carácter

excepcional, la designación INTERINA de la Prof. Natali lvonne GALINDO en el cargo de

Profesor TP2 (24 UH), asignaturas ARTES PLÁSTICAS (2e a 4e año), ACTIVIDAD OPTATIVA (2e a

le) y PROYECTO (4e a ño 1e y 2e ciclo), a pa rtir del 06 de diciembre de 2025, y por el término de

un (1) año o hasta la cobertura del cargo por vÍa del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 2tO/25, Comis¡ón de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solic¡tado.

El Consejero Sr. Octavio CABAÑA da lectura al Despacho.

25. Exped¡ente Ne 22.7O7/2L IEM- TARTAGAL, sra. Directora sol¡c¡ta prorrogar, en carácter

excepcional, la designación INTERINA de la Prof. Natalia Abigail SÁNCHEZ en el cargo de

BIBLIOTECARIA (25 UH), a part¡r del le de septiembre de 2025, y por el término de un (L) año o

hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 271,/25, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solicitado.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

27, Expediente Ne 22.044/23 IEM- TARTAGAL, Sra. D¡rectora solicita prorrogar, en carácter

excepcional, la designación INTERINA de la Prof. Natal¡a Mariel IBAÑEZ, en el cargo de

PRECEPTOR (25 UH), a partir del 22 de septiembre de 2025, y por el término de un (1) año o

hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne ZO2/25, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y D¡sciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solicitado.

El Consejero GeóI. Carlos Albeno MANJARRÉS da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos de Comisión.
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Se vota y aprueban los Despachos correspondientes a los puntos 21, al27 del Orden del Día.

1.1 - Expediente Ne 6195/13. Despacho Ne 185/25.

La Consejera Esp. Mónica Raquel SEGURA da lectura al Despacho

1.4 - Expediente 14257 /}Li Renuncia def¡nitiva del lng. Héctor Raúl CASADO, por haberse

acogido a los benefic¡os jubilator¡os.

La Consejera Prof. Catal¡na VERA da lectura al Despacho.

1.11 - Expediente L0Z8O/20. Despacho 183/25. Referido a la renunc¡a interpuesta por la lng.

Myriam Noemí VISUARA, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con

Dedicación Exclusiva de la Asignatura HORTICULTURA - carrera de Ingeniería Agronómica.

La Consejera Dra. Marta Crist¡na SANZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a cons¡derac¡ón los Despachos de Comis¡ón.

Se vota y aprueban los Despachos correspond¡entes a los puntos 7.1-, t.4 y 1.11 de Asuntos

Sobre Tablas.

1.8- Exped¡ente 24663/72: Referente al Calendario Académico de la UNSa

1.10 - Nota Solicitando Adherir a la Ley Provincial Ns 5032, referida a los asuetos

EI Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR: "La Nota solic¡ta al Consejo Superior la adhesión a

la Ley Prov¡ncial Ne 5032 que establece entre otras cosas, los feriados provinciales no

laborables. Solic¡ta que el feriado provinc¡al del 17 de junio, 20 de febrero, y el feriado

provincial del milagro que son el 13, 14 y 15 de set¡embre, sean incorporados al Calendario

Académico de la UNSa, s¡ no vamos a estar cómo todos los años, averiguando si es feriado o no

E¡ Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratamiento en bloque de los puntos f.f , L.4 y

1.11 de Asuntos Sobre Tablas.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.
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es fer¡ado, s¡ la Univers¡dad se adh¡ere o no se adh¡ere y eso ocac¡ona problemas de

coordinación en algunas actividades academicas que nosotros, al menos los Nodocentes lo

tenemos, ésa era la propuesta".

La Consejera Dra. Liz Grac¡ela NALLIM mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción realizada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 17:39 el Cuerpo se Constituye en Comis¡ón.

Siendo hs. L8:07 el Cuerpo regresa a Ses¡ón Ord¡nár¡a.

En Comisón se elaboraron dos moc¡ones:

1. El Despacho de Comislón de Docenc¡a.

2. Aprobar la propuesta de Calendar¡o Académico 2025-2026, de ésta Universidad, cuyo

detalle obra cómo Anexo 1de la presente.

Dejar aclarado que las Unidades Académicas podrán elaborar sus respectivos calendar¡os,

organizando aquellas actividades propias del desarrollo de las carreras, los turnos de exámen,

asuetos espec¡ales, presentación de programas, per¡odo de adscripciones, entre otros.

Por presidencia se ponen a consideración las mociones presentadas.

Se vota y aprueba la moción 1-: Despacho de Comisión de Docencia.

Obtiene 13 votos positivos correspondientes a los Consejeros: Biella, Nicoleno, Ven¡er; Parada,

Rodríguez, Acosta Lugo, Nallim, Sanz, Segura, Martínez Bustos, Vera, Quiñonez, Cardozo.

1.9 - Nota de ADIUNSA Solicitando Pronunciamiento al Cuerpo con respecto a la S¡tuación

Salarial y Plan de Lucha Docente Universitar¡o.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica E. ASTORGA da lectura a la Nota:

"Salto 21 de agosto de 2025

Al Consejo Superior de lo Universidod Noc¡onal de Saltd

Los solar¡os de los y los trobajodores de la Universidod han sufrido uno de los deterioros mos

profundos en lo h¡storio, bosto señolor que serú necesario un incremento del orden del 43 %

pord recuperar el poder odqu¡s¡tivo que ten¡on nuestros hoberes en noviembre de 2023,

sumodo a eso los incrementos solorioles nom¡nales anuonciodos rec¡entemente por el gob¡erno
/ 

sólo ocentúan la perd¡dd de poder odquis¡t¡vo reolmente frente a ta inflocion- El presupuesto

\.
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un¡versitario tomb¡én sufrió una controcc¡ón severo obl¡gondo o recortor gdstos necesdr¡os

poro preservor precoriamente los func¡ones más básicds.

Cómo lo expresó el propio CIN el 14 de ogosto último, "la inversion en las tJniversidades

Nocionoles en 2024 coyo el 27,9 % en terminos reoles y se proyecfa un retroceso odicionat del

8,8 % en 2025, y eso s¡n contor lo caida de diciembre de 2023 cuándo la infloción alconzó el 25

% mensuol, es en éste contexto en que el CONADLJ H¡stór¡ca y ottos representantes sindicales

nocionales lonzoron un plon de lucho que orroncó con un poro de uno semond continua, con un

poro de 48 horas pora hoy y moñona y prevee paros rotdtivos en los próximos dos semanos

junto o diversos occiones de visibilizoción.

Lo s¡tuoción de las Universidodes Nac¡onoles dfectan no sólo o quienes trabajomos y/o

estudiamos en ella, compromete ol desorrollo nocional, a las oportun¡dodes de futuros

generdc¡ones, o la posibilidad de que el pois y la región dispongan de herram¡entos poro

construir outomát¡comente su futuro, es por todo ello que solic¡tomos ol gobierno de lo IJNS1

que emita Resolución expresóndose en fovor de las demandos de los trobdjodores de las

Universidodes Nocionales por una recomposición solariol real del presupuesto de lo casa de

estud¡os.

La aprobación y promulgación de uno Ley de F¡noncidmiento Univers¡tario que recupere

mínimomente los ingresos de lo Comunidod Universitoria brinddndo su opoyo ol plan de lucha

que llevo odelonte ADIUNSA, lo Federación CONADU Histórico y otros Representaciones

Sind¡coles, en tdl sentido rogamos celeridod en el trotomiento de ese ped¡do, en virtud del

momento critico que estomos otrovesando y onte la posibilidod tangible de que cuolquier

decisión fovorable o inst¡tuc¡ones emblemát¡cos del pois o de sectores socioles menos

fovorecidos seon desoctivadas uniloterolmente por el Poder Ejecutivo.

Sin otro part¡cular saludomos o ustedes muy atentamente, Diego Mdito Secretario Generol de

ADIUNSA".

V¡cerrectora Sra, Dra. María Rita MARTEARENA: "La moción l sería por el pronunciamiento,

¿Por la af¡rmativa?".

La moción por el pronunciamiento obtuvo 14 votos positivos correspondientes a los

Consejeros: Nallim, Rosales, ElÍas, Correj¡dor, Traverso, Rodríguez, Sanz, Segura, Ven¡er,

Macaione, Quiñonez, Cardozo, Molina y Cabaña.

Se registran 3 votos negativos de los consejeros: Zuv¡ría, Parada y Castro V¡daurre.
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Se registran 4 abstenc¡ones de los Consejeros: Nicoleno, Biella, García y Acosta Lugo.

1. La Consejera Dra. María Mercedes QU!ñONEZ moc¡ona que el Cuerpo se pronunc¡e en

éste momento.

2. La Consejera Esp. Mónica Raquel SEGURA mociona que el Cuerpo se pronunc¡e

despues de lo que decida el CtN.

Por presidencia se ponen a consideración las mociones presentadas.

Se votan y aprueban.

La moción L registra 7 votos posit¡vos de los Consejeros: Traverso, Elías, Venier, Sanz,

Quiñonez, Macaione y Correjidor.

La moc¡ón 2 registra 13 votos positivos correspond¡entes a los Consejeros: Nall¡m, Castro

Vidaurre, Rosales, Nicoleno, Biella, García, Segura, Rodríguez, Cabaña, Cardozo, Maca¡one,

Acosta LuBo y Molina.

Se vota y aprueba la moción 2.

Siendo Hs. 19:04 y s¡n más temas que tratar se da por finalizada la Octava Sesión Ordinaria

del Consejo Superior - 2025.

Se deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Super¡or

en su Sexta Sesión Especial y Décima Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día.iueves 1g de

setiembre del 2025.
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